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Informe sobre las actividades de la Reunión Especializa de 
Estadísticas del Mercosur (REES) 

La REES fue creada a través de la Resolución 14/10 del 9 de abril de 2010, por el 
Grupo Mercado Común -órgano ejecutivo del MERCOSUR- con el objetivo principal 
de elaborar un Plan Estratégico Estadístico del MERCOSUR que permita la 
adopción de un Sistema Estadístico Armonizado en el ámbito del bloque. 

La REES, está integrada por los representantes gubernamentales a cargo de los Sistemas 
Estadísticos Nacionales de los Estados Partes, que son Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y 
Venezuela.  

La REES se reúne en forma semestral en cada país que ejerce la Presidencia Pro-
tempore 

La ultima reunión se llevo a cabo en el mes de junio en Rio de Janeiro, teniendo en 
cuenta que la Presidencia Pro Tempore estaba en manos de Brasil. 

En dicha reunión se valido el Plan de Trabajo 2015 y se ha tomado en cuenta los 
avances y consideraciones para establecer las fechas de cumplimiento de los 
distintos productos establecidos. 

En ese sentido, el Programa de Trabajo contempla actividades que son 
desarrolladas a través de los Grupos de Trabajo (Inventario de Operaciones 
Estadísticas, Comercio Exterior de Servicios, Clasificaciones y Nomenclaturas, 
Estadísticas del Mercado de Trabajo) y una Comisión Permanente de Cuentas 
Nacionales.  

Las actividades que se desarrollan son las siguientes:  

a. La armonización de estadísticas de fuerza de trabajo, 
b. La actualización de los cuadros estadísticos de empleo y de las cuentas 

nacionales, en el sitio web de Mercosur;  
c. La mejora y actualización del inventario de la producción estadística de cada 

estado parte,  
d. Se viene avance en la elaboración de clasificación de productos armonizados 

del Mercosur; La clasificación de actividades ya ha sido concluido.  
e. La  reformulación de encuestas y adopción de las recomendaciones de la 

OIT;  



f. El análisis de las demandas de las demás instancias del Mercosur a efectos 
de evaluar su incorporación al Programa de Trabajo.  

g. En la comisión permanente de Cuentas Nacionales, se encuentra  en su fase 
de Diagnostico el análisis y la elaboración de proyecto de cooperación para 
solicitar financiamiento internacional para la Ampliación de la Cobertura y 
Armonización de las Estimaciones de Formación Bruta de Capital Fijo 
conforme a las recomendaciones del SNA 2008. 
 

El 24 de noviembre próximo se presentara al Grupo Mercado Común (GMC) los 
avances y resultados del Proyecto de Inventario de Operaciones Estadísticas, así 
como la Armonización de Clasificaciones y Nomenclaturas.  

Los Grupos de trabajo se reúnen de manera presencial al menos una vez al año y 
se viene analizando la forma de complementar estas reuniones de manera virtual. 

La próxima reunión se llevara a cabo en Asunción del 2 al 4 de diciembre. En esta 
oportunidad se sumara Bolivia  

Atendiendo al gran desafío que implica afrontar la Agenda de Desarrollo 2030, se ha 
destinado un espacio en la Agenda de la REES para tratar los avances en materia 
de elaboración de indicadores. A  esta parte de la Agenda, se suma Chile. 

 


